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ACTOS BEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE G OBIERNO

T A u x i l i a r  T é c n i c o  d e  la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  O b r a s  P u b l i 

c a s —  U c e n c i a — S e  o o n c e d e .
( P á g i n a  1 )

J e f a t u r a  d e  P o l i c í a — L i c i t a c i ó n — S e  a p r u e b a .

( P á g i n a  2  )

P a d r ó n  E l e c t o r a l — S e  l l a m a  a l i c i t a c i ó n  p a r a  s u  i m p r e s i ó n .

( P á g i n a  3  )
G u a r d a  S a n i t a r i o — S e  n o m b r a .

( P á g i n a  4  )

E n c a r g a d o  d e l  R e g i s t r o  C i v i l  d e  L a  M e r c e d  —  L i c e n c i a — S e  

c o n c e d e .
( P á g i n a  4  )

MINISTERIO D E  HACIENDA

D e p ó s i t o  y  S u m i n i s t r o s — S e  a u t o r i z a  la  h a b i l i t a c i ó n  d e  e s 

t a m p i l l a s .

( P a g i n a  5  )

C o b r a d o r  F i s c a l — R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o .

T r a n s f e r e n c i a  d e  f o n d o s .

L i q u i d a c i ó n  d e  H a b e r e s .

( P á g i n a  5  )

( P á g i n a  5  )

( P á g i n a  6  )

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C a ^ s a : — S .  G r a m a j o  é a u n a  y  M .  V e r a  v s .  G o b i e r n o  d e  la 
P r o v i n c i a — D a ñ o s  y  p e r j u c i o s  — D e s e s t i m i e n t o  d e l  r e c u r s o  

p o r  <a! F i s c a l  G e n e r a l .

( P á g i n a  7  j

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

L ice nc ia

3047— Salta, Diciembre 7 de 1925.
Vista la solicitud del Auxiliar 

Técnico de la Dirección General



de Obras Públicas D. Ricardo L li- 
mós (Hijo), los certificados médicos 
presentado y lo informados por 
Contaduría General (Expediente 
,N \ 7566) •

 ̂ E l Gobernador déla Provincia, 

DECRETA:

Art. 1°.— Concédase al men

cionado empleado de la Dirección 
General de Obras públicas D. R i
cardo Lüm ós (hijo) un mes de l i
cencia, con goce desueldo, acontar 
desde el 10 del corriente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro O ficial y  
arc.hívese-

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A p r o b a c i ó n

3048— Salta, Diciembre 7 de 1925.
Visto éste expediénte N° 7494, letra E , venido para conocer y  resolver 

sobre la licitación efectuada por la Jefatura de Policía con fecha 21 de 
Noviem bre ppdo. para la adquisición del vestuario de verano para el per
sonal de Policía de la Capital y  Cam paña y  Cuerpo de Bomberos y 

CONSIDERANDO:
10. — Que han sido satisfechas las formalidades legales y del estudio de 

las propuestas y  muestras presentadas resulta que, como lo manifiesta la 
Jefatura de Policía, y  lo confirma la Contaduría General en sus respectivos 
informes, la calidad de los materiales ofrecidos por la Casa «Angel B ra
ceras Sociedad Anónim a»— cuya composición}? procedencia especifica en 
cumplimiento de la L ey  nacional N° 1 1 2 7 5 — compensa la pequeña dife
rencia de sus precios con los cotizados por los señores R odrigo y  Soria.

2o.— Que teniendo en cuenta la oportuna indicación del señor Jefe de 
Policía sobre su gestión ante el Ministerio de la Guerra para conseguir la 
cesión gratuita de uniformes de «brín-paja» de que se dotaría al perso
nal de agentes de campaña con la consiguiente economía, és de elemental 
previsión aceptar la propuesta que mas convenga con las reservas y lim i
taciones necesarias para el caso de obtenerse la mencionada cesión;

Por tanto:
E l  Gobernador de la Provincia.,

t

d e c r e t a :

Art. i* .— Apruébase la licitación realizada por la Jefatura de Policía el 
ax de Noviembre ppdo. para la adquisición del vestuario de verano del 
personal de Policía de la Capital, Campaña y  Cuerpo de Bomberos, acep
tándose al efecto la propuesta de los señores «Angel Braceras Sociedad 
A n ó n im a» en las siguientes formas y  proporciones:

(16) Dieciseis uniformes para personal superior de
Policía en sarga azul N ° 9 7 5 — compuestos de blu—  
sa, breech, pantalón recto y gorra á $ 105.—  * $■ 1.680.— ^

(6 )  Seis uniformes para Jefes y  Oficiales Bomberos



en sarga azul N ° 975 á $ 10 5.—  « 630.—
(2 } Dos uniformes para Director y  Sub-JDirector Ban 

da de Música en sarga azul N° 975 compuestos de 
chaquetillas, pantalón recto y gorra á $ 85.—  « ' 170 .—

(3 ) Tres uniformes para Ayudantes Bombero en sarga 
azul N ° 821 /2564, compuestos' de blusa, pantalón 
recto, breech y gorra á $ 70.—  '« 210. —

( 8) Ocho uniformes para Sargentos Primeros de Poli—  
cía en sarga azul N ° 821 /2564, compuestos de 
blusa, pantalón recto breech y gorra á $ 70.—  « 560.—

(86) Ochenta y seis uniformes para tropa de Bomberos 
en sarga azul N ° 791 compuestos de chaquetilla, 
pantalón recto y gorra á $ 23.—  « 1 9 7 S.—

(40) Cuarenta uniformes para Músicos y aprendices,
en sarga azul N° 791, compuestos de chaquetilla, 
pantalón recto y  gorra á $ 23—  « 920.—

(i58)Ciento cincuenta y  ocho uniformes para Agentes 
de Policía de la Capital, en sarga azul N° 791, 
compuestos de chaquetilla, pantalón recto y  cas —  
co á $ 25. 50 * 4.029.—

(21) Veintiún uniformes maestranza, Celadores 
y  Chauffeur con sarga azul, N ° 79 1, com — 
puestos de blusa, pantalón recto y  gorra
á $ 29. —  « 609.—
Insignias para los uniformes « 15 3 .—

T O T A L ........................... «..10.939.—

Y  autorízase el gasto de D iez mil novecientos treinta y  nueve pesos 
momeda legal que importan los uniformes que quedan detallados, el que 
se imputará á la partida 5a. Item 4° Inciso I V  del Presupuesto .vigente.

Art. 2°;— Téngase por aceptados igualm ente los precios y  materiales 
propuestos por los señores «Angel Braceras Sociedad Anónima» para la 
provisión del Vestuario de la tropa de campaña, quedando autorizada la 
Jefatura de Policía para adquirirlo en el número y  condiciones qua fue
ren necesarios según sea el resultado de la gestión referida en el segundo 
considerando de éste decreto.

Art. 3°.-^Comuníquese, publiquese, dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBAL,AN — E R N E S T O  M. A R Á O Z

L i c i t a c i ó n

3049--Salta, Diciem bre 7 de 1925.
Encontrándose'para terminarse 

la depuración del Padrón Electoral 
N acional que de acuerdo con la

1
disposición del Art. 2'. de ¡la L ey  
de la materia debe adoptarse para 
los actos comiciales a realizarse en 
el año próximo y  habiéndose to
mado las medidas del caso para



obtener las copias necesarias que 
lian  de servir para su impresión,

E l Pode) ;Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

A rt. i° .— Llám ase a licitación 
por el término de quince días 
para la impresión del Padrón E lec
toral Provincial, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 
i°.— La impresión del padrón se 

hará en hojas de tres colum 
nas a razón de setenta y  cinco 
líneas las dos primeras y  se
tenta la última al efecto de 
encuadrar el total en el nume- 

. ro máxima de electores que por 
cada mesa fija la ley. >

2*.— E n el padrón se consignarán: 
los siguientes datos.- número 
de orden, año de nacimiento, 
número de matrícula de en- 
rolamiento^apellido y nombre 
por orden alfabético, profesión, 
domicilio y especificación de 
los alfabetos, lo que se liará 
colocando un asterisco al lado 
del nombre. Llevará además: 
una columna para hacer cons
tar él voto y  com-o título, ca
da cuadro llevará la determi
nación del Distrito, Departa
mento, Colegio electoral y  
Mesa a que pertenezca, im 
primiéndose al dorso las actas 
de apertura y  cierre del 'c o 
m ido.

3°,— Se imprimirán ciento treinta 
ejemplares en papel de obras 
de treinta kilos, en hojas suel
tas y veinte ejemplares en el 

■ mismo papel encuadernados 
en tela y  cartulina.

4*.— Los originales estarán a dis

posición del impresor el día 
24 del corriente, debiendo ter
minarse su impresión y entre
garse al Ministerio de Gobier 
no el día i° . de Febrero de 
! 9 2 5 -

50.— E l precio por éste trabajo se 
cotizará por cuadro, llenándo
se préviamente los requisitos 

. establecidos por la lejr de C o n 
tabilidad.

A rt. 2o. - Procédase en conse- 
«v cuencia a la publicación de los avi

sos respectivos por el término de 
quince días en dos diarios de esta 
capital.

A r t . 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BA LÁ N  — EIWE8TO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

3 ü 5 i--S a lta ( Diciembre 9 de 1925.
Vista la propuesta elevada pár 

el H . Consejo de H igiene en E x 
pediente N*. 7466-E-

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° . — Nóm brase Guarda Sa.- 
nitario dependieute del H . Consejo 
de H igiene a don Pablo Alzam ora, 
con el sueldo que le fija la parti
da 2 Item 4 del Inciso V II  del 
Presupuesto vigente.
Art. 2o.--Comuniqúese,publíquese, 

dése al Registro Oficial y  archívese, 
C O R B A L Á N — EitNESTO  m . a u A o z .

I. ,¡ cencía

3052— Salta, Diciembre 9 de 1925.
Vista la solicitud del Encargado . 

del Registro C ivil de la Merced 
don Segundo R . Franco, elevada 
con Expediente N °. 7 5 1 4 - E -y  lo 
informado por la Dirección G eneral



de esa repartición,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i° .— Concédese al E ncarga
do del Registro Civil de L a  Merced 
don Segundo R . F ranco, un mes 
de licencia, con goce de sueldo a 
contar desde el 15 del corriente y 
nómbrase para sustituirlo a don 
Simón Pastrana.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 
CORBAIvÁN— ERNESTO M. ARÁOZ.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

A u t o r i z a c i ó n  *

3044— Salta, Diciem bre 4 de 1925 
Vistos los E xpedientesN ’s. 2311 

y  2313 Letra— R , de la Recepto
ría General de Rentas, solicitando 
la habilitación de 2.000 estampi
llas de $ 0.25 para bebidas, y  la 
confección de 10.000 estampillas 
para L e y  de Vinos de $ 3 para el 

 ̂año 1926, respectivamente, y aten
to a lo informado por Contaduría 
General,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt. i° .— Autorízase por la ofi
cina de Depósito y  Suministros la 
habilitación de 2.000 estampillas 
de bebidas de $ 0.20 para $ 0.25 
año 1925, y  la confección de 10.000 
estampillas para L e y  de Vinos de 
|  3 .— para el año 1926.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
incértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. HOVALETTI.

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

3045— Salta, Diciembre 5 de 1925 
Vista la renuncia que antecede

Expediente N°. 1078 Letra— L , 
del señor A lberto López Cross del 
cargo de Cobrador Fiscal, y  aten
to a los motivos en que la funda,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt. i ° .— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Alberto 
López Cross del cargo antedicho, 
y  nómbrase en su reemplazo al 
señor L uis C. Postiglione.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.
CO RBAX ÁN  —  A. R  R o v a l e t t i  —

T r a n s f e r e n c i a  d e  f o n d o s

3046— Salta, Diciem bre 7 de 1925 
Siendo necesario arbitrar fondos

para regularizar los pagos de la 
Administración; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue según lo dispuesto en el 
Art. 6o. de la L ey  de emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 
Salta», de 30 de Septiem bre de 
1922 los fondos de los impuestos 
al consumo nó podrán disponerse 
para gastos generales de la Adrni- 
niestración sinó en los casos en 
que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de am or
tización é interéses de las obliga
ciones emitidas»;

Que encontrándose cumplida la  
presente disposición legal trans
cripta y  además la recaudación 
mensual de los impuestos al con
sumo produce al erario público 
una cantidad por lo general m a
yor de $ 50.000;



Por tanto, y  siendo una m edi
da de buen gobierno asegurar la 
puntualidad de los pagos de la 
Administración,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Transfiérase la suma 
de $ 37.000 (Treinta y siete mil 
pesos) en el Banco Provincial de 
Salta de la cuenta «Ley N°. 852» 
a la cuenta «Rentas Generales» 
del Gobierno de la Provincia con 
la correspondiente intervención de 
Contaduría y  Tesorería General.

Art. 2°.--Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — a . B. r o v A l e t t i .

l iq u id a c ió n  de habere*

3050— Salta, Diciembre 7 de 1925.
Vistos los expedientes N 0s. 1075--L  

y 1188— P, por los que los señores Car
los Larrán y A. E. Paladini se presen
tan reclamando el pago de las sumas 
de $ 30.50 y $ 180 '% respectivamen
te por la provisión de aceite para auto
móvil y 500 litros de nafta con el mis
mo destino, gastos que fueron oportu
namente autorizados por resoluciones 
de 19 de Noviembre ppdo. y 2 del co- 
rrien te- y

c o n s i d e r a n d o :

Que según manifiesta la Contaduría 
General la partida del Inciso V III, Item 
12 del Presupuesto v ig e n te  a que de
biera imputarse el gasto se encuentra 
agotada, correspondiendo, en conse
cuencia arbitrar los fondos necesarios 
desde que se trata de provisiones ya 
efectuadas.

Por tanto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 7 de la Ley de 
Contabilidad,

El. Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i°.— Liquídese a favor de los

señores Carlos Larrán y A. K. Paladini 
las sumas de $ 30.50 y $ 180 respec
tivamente, por la provisión de aceite 
el primero y de nafta el segundo, am
bos artículos para el automóvil de la 
gobernación, debiendo efectuarse el 
gasto de rentas generales con impu
tación al presente acuerdo.

Art. 2n.— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura, de acuerdo con
lo que prescribe la citada Ley.

Atr. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-, 
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I .—  

E R N E S T O  ¡VI. ÁRÁOZ.

PUBLICACIÓN OFICIAL

N° 9o-r-Salta, Diciembre 15 de 1925 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el articulo 3° del decreto del P. E. de 
la Provincia de fecha 10 del corriente 
y atento lo preceptuado en la Ley N°. 
647, el Intendente Municipal en ejer
cicio de sus funciones, — r e s u e l v e : 

Art. 1".— Convócase á inscripción en 
el Registro Civil Municipal: á 
los ciudadanos del Municipio 
de la Capital que sean mayores 
de 22 años, sepan leer y escri
bir, paguen contribución directa, 
patente comercial ó industrial ó 
ejerzan profesión liberal; 
á los extranjeros, que además 
de reunir estas condiciones, ten
gan por lo menos dos años de 
residencia en el distrito.

Art. 2o.— Desígnase el día 3 de Enero 
de 1926 para el comienzo de la 
inscripción. - '

Art. 3°.— Las mesas inscriptoras mar
cadas por el art. 20 de la L ey 
647 funcionarán en los siguien
tes locales:
M E S A  N° 1 En la casa de Gobier
no;
m e s a  n ° ’ 2 En la «Escuela Sar
miento», Alvarado 427;
M E S A  N° 3 En la «Escuela Ma
riano Cabezón», Juan Bautista. 
Alberdi 492,
m e s a  n* 4 En el «Colegio S a -



leciano Angel Zerda», Caseros 
1256.

Art. 40.— Cnmuníquese á la junta de 
escrutinio de la Provincia, publíquese, 
como lo dispone el art. 20 de la Ley 
647, etc.— E. A R I A S  INTENDENTE.

D. P R E M O L IS E C R E T A R IO

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Cansa:— S. Gramajo Gaima y M . 
Veía vs. Gobierno de la Provin

cia.— Daños y perjuicios.

c. r e s u e l t a :— i a. Desestimiento 
del recurso por el Fiscal General.

d o c t r i n a :— Tratándose de un 
i 11 cidente sobre jurisdicción y sien
do -esta de orden publico, el de- 
sestimiento del Fiscal General im 
porta una simple conformidad cou 
el au:o apelado, pero no priva al 
Tribunal de su jurisdicción para 
conocer del recurso.

c. RESUELTA:— 2a.—  Competen
cia para conocer de las demandas 
contra la Provincia.

d o c t r i n a :— E s de la competen
cia exclusiva del Superior T ribu
nal el conocimiento de las acciones 
qne se deducen contra la Provin
cia, como personajurídica (art. 42 
d é la  Constitución).

c a s o :— Resulta de las siguientes 
pie/as:— Auto del fuez doctor Ca
li epa.

Salta.. Junio 20 de 1922. 
a u t o s  Y  v i s t o s :— Este juicio ini

ciado por don Silvano Gramajo 
Gauna contra el Estado Provincial, 
por cobro de pesos, y

C o n s i d e r a n d o :— Q ue antes de 
abrir el ju icio  aprueba el Juzga

do debe pronunciarse expresam en
te sobre si la causa es ó no de su 
competencia farts. 3 y  97 del C. 
d e P .) .

Que tanto cuando se' suscita 
cuestión al 4Estado Provincial por 
haber obrado como persona de de
recho privado, como cuando se le 
hacen reclamaciones por su actua
ción como persona' del derecho 
público, el conocimiento del asun
to judicial correspondiente, es de 
competencia exclusiva del Superior 
Tribunal, según lo establecen los 
arts. 42 y 149 de la Constitución 
de la Provincia;

Que no tratándose de jurisdic
ción territorial, la conferida al 
Superior Tribunal para conocer en 
las causas en que interviene la 
Provincia como parte, es impro
rrogable ( arts. i°. del C. de P. ).--

RESUELVO:— Declararme incom-i 
peteute para conocer en el presente 
juicio, cuyas actuaciones m andóse 
archiven prévia devolución, bajo 
constancia, de la documentación 
presentada.-Repóngase.--H um ber
to Cánepa.—

Dictamen del señor Fiscal General 
doctor Centurión. Superior Tribunal.

E l Fiscal General de la Provin
cia en los autos sobre daños y  per
juicios promovidos por los Seño
res S. Gramajo Gauna y M. Vera, 
contra el Superior Gobierno, a V . 
E . digo:— Que en ejercicio de las 
facultades de mi Ministerio, vengo 
a desistir del recurso de apelación 
del auto de fs. 18 vta y 19 inter
puesto por el Señor Agente Fiscal 
señor Urrestarazu,— En consecuen
cia, dignese V. E. admitir este de
sestimiento y  ordenar que bajen



los autos sin mas trámite.
E s ju sticia .^ J . A . Centurión 
Fallo del Superior Tribunal/-Mi

nistros Doctores Figueroa S., Sara- 
via y  Alvarez Tamayo.

Salta, Julio, 4 de' 1922.
Y viST0 S :-i-E 1 recurso de apela

ción interpuesto por el Señor A gen 
te Fiscal contra el auto de Junio 
20 de 1922. —  fs. 18 vta a 19, por 
el que el Señor Juez a-quo se de
clara incompetente para conocer en 
el presente juicio por daños y per
juicios promovido por Silvano 
Gram ajo Gauna y Miosés Vera,

CONSIDERANDO:

Que el desestimiento’ del recurso, 
por parte del Señor Fiscal G ene
ral, 110 puede privar al Superior 
Tribunal de conocer de la apela
ción interpuesta en i \  Instancia 
por el Señor Agente Fiscal, ya que 
se trata de jurisdicción, que es m a
teria de orden piiblico, debiéndo 
tenérsele como una simple m ani
festación de 'conformidad con el 
auto recurrido;— Que, entrando a 
juzgar sobre el fondo del asunto, 
el Superios Tribunal de Justicia 
encuentra fundado el auto recurri
do.— Por ello,

SE r e s u e l v e : ;

Confirmar la resolución apelada 
de Junio 20 del corriente año y  
téstese por Secretaría las palabras 
encerradas entre comillas, por ser 
extrañas a la seriedad del estilo 
conque deben ser redactados los 
escritos ó dictámenes que se pre
senten a este Superior Tribunal.

Tómese razón, notifíquese y  ba
je .— J. F I G U E R O A  S .— A  A L 
V A R E Z  T A M A Y O . - D A V I D

S A R A  V IA .— Ante mí: Pedro J. 
Aranda.

EDICTOS
E X P . N°. 10 13 — C.
L a Autoridad M inera notifica a 

los que se consideren con algún 
derecho haberse presentado en Oc- 
tiibre 9 de 1925 el Señor Dr. 
Francisco M. U riburu, en repre
sentación de la « Standard O il 
Company» Sociedad Anónima A r
gentina, solicitando cambiar la 
ubicación, el perímetro y los lím i
tes del presente pedimento de cateo, 
E xp. Ñ°. 1O 13 — C. de una exten
sión de cuatro unidades '2000 H ec
táreas ) situado en el Departam en
to de Orán,. en terrenos sin culti
var, labrar,' ni cercar de la finca 
«Yariguarenda» de propiedad de 
Abraham N ayar, en la forma si
guiente: partiendo del centro de 
puente del F. C. C. N. A. que 
cruza el rio Tartagal (lín ea  de' 
Embarcación á Yácuiba) se m edi
rán al Oeste 1730  mts., despues al 
Norte 3200  m ts ; para llegar al 
esquinero S. E .; de este esquinero 
se medirán: N . 9°. E . 4800 mts.; 
ál Oeste 2430 mts.; S. 9 0. O. 766 
mts.; al Oeste 212 5.0 75  mts. S . 
9 o. O. 4040. mts. y  Este 4555. 075 
mts. para llegar nuevamente al 
esquinero S. E. mencionado.

Salta, Diciembre 4 de 1925 
Zenón Arias E. de G . (1334)

E X P. N°. 144— C.
La Autoridad Minera notifica a los 

que se consideren con algún derecho

*



liaberse presentado en Octubre 9 de 
1925 el doctor Francisco M. Uriburu, 
en representación del Señor Thomas 
R .  Arm strong solicitando mejorar y 
rectificar la situación, los limites y 
perímetro del presente pedimento 
E X P .N 0. 144- C. de cateo, de petró
leo, gases naturales y sus similares, 
en el Departamento de Oran, el que 
tiene una superficie de cuatro unida
des (2000 Hectáreas) las que se ubi
carán en terrenos de la finca «Yari- 
guarenda» de Abraham Nayar, cam
pos de Burgos y ’ finca «Yacuy» de 

. Luis de los R í o s , en la siguiente for
ma y manera: L a forma de este cateo 
es un paralelógramo cuyós costados 
Norte y Sud, orientados al Este-i- 

. Oeste astronómicos, tienen una lon
gitud de 2430. mts. y sus costados 
Éste y Oeste que tienen un inclina
ción de Norte 90. Este tienen una 
longitud de 3833. 048 mts. Se sitúa 
este cateo del modo siguiente: par-, 
tiendo del centro del puente del R - 
C. C. N. A. que cruza eí rió Tartagal 
(línea de Embarcación á Yacuiba) se- 
medirán al Oeste 1730. mts.,despues 
al Norte 3200 mts.. despues N. 90. 
Ií. 4800 mts. para encontrar en este 
punto el esquinero S. tí. del ceteo. 
Salta, Diciembre 4 de 1925.
Zenón Arias E. de G. (^SS)

E X P . N°. 622- C .
L a  Autoridad Minera notifica a los 

que se consideren con algún derecho 
haberse presentado' en Octubre 9 de 
1925. los señores doctor Francisco M. 
Uriburu y Juan B. Eskesen, cesiona
rios del doctor Lutz W itte, solicitan
do cambiar, precisar y mejorar la 
solicitud de fojas 2 del presente ex
pediente N°. 622-C. de cateo de pe
tróleo, gases naturales y sus similares 
en el Departamento de Orán, en una 
superficie de Cuatro unidades (2000 
Has.) en terrenos sin cultivar, labrar, 
ni cercar déla finca «Yariguarenda» 
de’ Abraham Nayar, «Yacuy» de Luis 
de los Rios y campos de Burgos, en 
forma de un paralelógramo cuyos- 
lados Este y Oeste tienen ; una in

clinación de N. 9o. E  y una distan
cia de 9093.048 metros y sus costados 
Norte y Sud, orientados al Oeste as
tronómico tienen una longitud dé 
2226. 898 mts. el que se sitúa del 
modo siguiente: partiendo del .centro 
del puente del F. C. C. N. A. que 
cruza el rio Tartagal (línea de Em 
barcación á Yacuiba) se medirán al. 
Oeste 1730 mts; despues al Norte 
3200 mts. luego al Oeste 4656.898 
mts. despues al Norte 9° Este 4040 
mts. para llegar al esquinero S.O. 
del mencionado cateo.
Salta, Diciembre 4 de 1925.
Zenón Arias E. de G. (1336)

E X P . N°. ioo9 - C .
L a Autoridad Minera notifica a 

los que se consideren con algún de-- 
recho haberse presentado en Octubre
9 de 1925. el doctor Francisco M. 
Uriburu en representación de D~ 
Ivar Hoppe y Luis Uriburu por sí, 
solicitando cambiar y  rectificar la  
ubicación, perímetro y  ‘'lím ites del 
presente cateo; Exp. N°. 1009— C, 
de petróleo, gases naturales y  sus si
milares, en el Departamento de Orán, 
el que tiene una superficie de cua
tro unidades (2000 Hectáreas) las que 
se.ubicarán en terrenos sin cultivar,, 
labrar ni cercar del lote 11 de la finca 
'«Campo Grande»' y  «Rio Seco» de' 
Echesortú. y Casas ó «Tartagal» del 
Banco Nacional en Liquidación y  
«Yariguarenda» de Abraham  N ayar, 
del modo siguiente: partiendo del cen
tro del puente de F. C. C. N. A. que 
cruza el rio Tartagal (línea de Em 
barcación á Yacuiba) se medirán al 
Oeste 1860 mts., despues al Norte 
3200 mts.; Jpara encontrar en este 
punto el esquinero N. E. del cateo: 
de' este esquinero se continuará con 
los siguientes rumbos y  distancias: al 
Oeste 2637.75 mts, al Sud, 6o. Oeste 
8332. 118 mts,' al Este 1908.975 mts.,. 
al Norte 2200 m ts., al Este 960 mts. 
y  al N. 6®. E. 6120 mts. para llegar 
así nuevamente al esquinero N. E. 
mencionado.
Salta, Diciembre 4 de 1925.
Zenón Arias E. de G. (^ ¿ y )



Q U I E B R A — E n la quiebra de 
-A b el T ru jillo  pedida por los señores 

Reanoldi Aspesi y Compañía; el 
iseñor juez de la causa doctor A u- 
.gel María Figueroa ha dictado la 
'•siguiente Providencia: «Salta, N o 
viem b re  27 de 1925.— Atento lo 
solicitado y en mérito de las razo- 
:nes expuestas, a los finés ordena

ndos a fs. 7 vta. y  8. convócase a 
•'los acreedores a junta de verifica- 
•ción de créditos J a  que tendrá lugar el 
•día 2 2 del próximo mes de Diciem- 
~bre a horas 9 y  habilitándose los 
'd ías y  horas subsiguientes"- que 
afueren necesarias —  Figueroa— E l 
-suscripto secretario hace saber que 
**el contador designado para esta 
-quiebra es el señor Enrique Syl- 
"vester— Salta, Noviem bre 27 de 

1925. — R. R . Arias. ( i 339)

“C O N C U R S O  IS ID O R O  R U E D A
Por disposición del señor juez de 

' I a. instancia en lo civil y  comercial 
_3-\  nominación de esta Provincia, 
"doctor don Humberto Cánepa, se 
hace saber a los acreedores del 
fallido

Don Isidoro Ruéda, por el tér- 
':mino de ocho días, que habiendo 

presentado el síndico el estado del 
haber, proyecto de distribución y 
rendición de cuentas, han sido 
puestos en secretaría por igual p la
zo a los efectos de lo previsto por 
el artículo 119 de la L ey de Q uie
bras, bajo apercibimiento de ser 
ellos aprobados si no se form ula
ren observaciones; y  se los cita a 

ju n ta  para el dia diecisiete de 
Diciem bre próximo, a horas diez, a 
efecto de regular los honorarios 
■del síndico y  demás empleados de

1h qu ieb ra.— Salta , N oviem bre 30 
de 19 2 5 .— E n riqu e San m illán , es
cribano secretario. (1340)

CITACIÓ N .—  Por disposición del , 
señor Juez de Primera Instancia y ter
cera Nominación en lo Civil y Comer
cial, doctor Humberto Cánépa, se ci
ta al señor Victorio Forenza, para 
que comparezca a estar a derecho en 
el juicio cobro de pesos que le si
guen los señores Royo, Palacios y 
Compañía, dentro. del término de es
ta citación que se hará durante vein
te veces, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor que lo represente.—  
Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a sus efectos,— Salta, Diciembre 3 
de 1924.— Enrique Sanmillári, Secre
tario. (N°. .1343)

E D IC T O :— Salta, 5 de Diciembre 
de 1925.— Autos y Vistos: Este ex
pediente N°. 675-C., en el que a fo
jas tres Don Juan S. A ttw ell (hijo)̂ - 
señalando domicilio... solicita permi
so de cateo para minerales de ía pri
mera categoría.- Que en cumplimien
to de lo dispuesto en el Art. 30. de] 
Decreto del Poder Ejecutivo N°. 
2047 de 12 de Diciembre de 1924,. 
se dictó la resolución fecha cuatro 
de Abril ppdo.-, corriente a fojas cin
co la que en copia autorizada le fué 
notificada por correo como io  pres
cribe el artículo 8 del citado Decre
to, en pieza certificada N°. 29486,, 
con fecha dieciocho de Abril último, 
según recibo agregado a fojas.- R e
solución que fué confirmada por el 
Ministro de Hacienda en 28 de O c
tubre de este año, dándole tres días 
para el depósito - Que el término se
ñalado ha transcurrido sin que el 
solicitante se haya presentado no 
obstante habérsele notificado por co
rreo.* En su mérito,-haciéndose efec
tivo el apercibimiento decretado y  
cumpliendo con lo prescripto en el 
artículo 14 de aquel Decreto, declára
se caduca la petición formulada a 
.fojas tres por no haberse efectuado- 
el depósito y por abandono' del trá
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mite.- Notifiquese por cédula, publí
quese, tómese ' razón y archívese. 
Firmado'—Zenón Arias.- H ay un sello. 
Salta, 14 Diciembre de 1925. Zenón 
A rias E. de M. (134S)

E D IC T O :— Salta, 5 de Diciembre 
de 1925.— Autos y Vistos: Este ex
pediente N°. 6 /6- -̂C. en el que a 
fojas tres Dou R. C. Everill, señalan
do domicilio... solicita permiso de 
cateo para minerales de la primera ca
tegoría.-- Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. .3°. del Decreto 
del Poder Ejecutivo N° 204? de 12 
de Diciembre de 1924, se dictó la 
resolución fecha cuatro de Abril ppdo. 
corriente a fojas cinco la que en co
pia autorizada le fué notificada por 
■correo como lo prescribe el artículo 
8 del citado decreto, en pieza cer
tificada N". 29487 con fecha diciocho 
de Abril último, según recibo agrega
do a fojas.-Resolución que fué con
firmada por él Ministro de Hacienda 
en 28 de Octubre de este año, dán
dole tres días para el .depósito.- Que 
el término señalado ha transcurrido 
sin que el solicitante se haya presen
tado no obstante habérsele notificado 
por correo.- En su mérito, haciéndose 
efectivo el apercibimiento decretado y 
cumpliendo con lo prescripto en el 
Artículo 14 de aquel Decreto, declára
se caduca la petición formulada a fo
jas tres por no Haberse efectuado el 
depósito y por abandono del trámite. 
Notifiquese por .cédula, publíquese, 
tóme razón y archívese. Firm ado-Ze- 
nón Arias. H ay un sello.
Salta, 14 Diciembre de 1925.
Z<tnon Arias E. de M. (1349)

E D IC T O :— Salta, 5 de Diciembre 
de 1925— Autos y Vistos: Este ex
pediente N°. 706— C. en el que a fojas 
tres don Daniel Morris, señalando do
micilio... solicita permiso de cateo pa
ra minerales de primera categoría. 
Que en cumplimiento de lo dispues
to en el Art. 30. del Decreto del Po
der Ejecutivo N°, 2047 de 1 2 ‘ de D i
ciembre de i 924, se dictó la resolu

ción fecha cuatro de Abril ppdo., co
rriente a fojas cinco la que en copia 
autorizada le fué notificada por co
rreo como lo prescribe el artículo 8 
del citado Decreto, en pieza certifica
da N°. 29495 con fecha diciocho de 
Abril último según recibo'agregado 
a fojas.- Resolución que fué confirma
da por el Ministro de Hacienda en 
28 de Octubre de este año, dándole 
tres días para el depósito.- Que el 
término señalado ha transcurrido sin. 
que el solicitante se haya presentado 
no obstante habérsele notificado por v 
correo. En su mérito, habiéndose efec
tuado el apercibimiento decretado y 
cumplido con lo prescripto en el arti
culo 14 de aquel Decreto, declárase 
caduca la petición formulada a fojas • 
tres por no haberse efectuado el de
pósito y por abandono del trámite. 
Notifiquese por cédula, publíquese, 
tómese razón y archívese. Firmado 
Zenón Arias. H ay un -sello.
Salta, 14 Diciembre de £925.
Zenón Arias E. de M. (I35°)

E D IC T O .— El señor Juez de Paz 
Letrado doctor Vicente Arias, en el 
juicio ejecutivo seguido por el Banco 
Provincial de Salta, apoderado Elias 
Gallardo', vs. María Elena, Teresa y  
Manuel Volasco López, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:—  
Salta, Noviembre 18 de 1925.— Por 
ello se resuelve: Declarar procedente 
esta ejecución seguida por el Banco 
Provincial de Salta, contra Manuel, 
María Elena y Teresa Velasco López 
y ordenarse lleve adelante la ejecución 
hasta hacerse íntegro pago al acreedor 
del capital reclamado (en autos, d t  
pesos doscientos °}n., sus intereses y 
costas.— Regúlanse los honorarios del 
doctor Adolfo Figueroa en la suma de 
quince pesos Pratíquese la notifi
cación de la presente en la forma y  
por el término fijados por el Art. 460 
P. C. C. modificado por L ey 1813.— V. 
Arias.—-Ante mí: G. Delgado Pérez.—  
Salta, Noviembre 27 de 1925.—  G. D el
gado Pérez, ,E. S. (I35I)

E D IC T O .— El señor Juez de Paar



Letrado doctor Vicente Arias, en el 
i uicio ejecutivo Banco Provincial dé 
Salta, vs. Ernesto Moreno e Isabel S. 
*de Labrousans, ha dictado sentencia 
-cuya parte dispositiva dice:— Salta, No
viembre 18 de 1925.— Por ello se re

suelve: Declarar procedente esta ejecu
ción  y condenara la ejecutada, Isabel 
S. de Labrousans al pago de la suma 
reclamada por la parte actora, sus in
tereses y costas.'— Regulanse los hono
rarios del doctor David E. Gudiño y 
Jos de los señores Cajal, Bascari y Ga
llardo, en las sumas de quince pesos 
“Jíi, cinco pesos, cinco pesos y quince 
pesos respectivamente.— Practíquese la 

-notificación de la presente en la forma 
. y  por el término establecidos en el Art. 
-460 P. C. C. modificado por L ey 1813.
----V. Arias— Ante mí: G. Delgado Pé-
;crez.— Lo que hace saber el . suscrito 
-Secretario a sus efectos.—Salta, No
viem bre 27 de 1925.— Gr. Delgado Pé
rez,, E. S. ¿  (1352)

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA  
lE n  el expediente N° 12477 caratula- 
*do;«Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta, contra Elvira Pulo de Soloaga 
y A. Soloaga», que se tramita por 
ante el juzgado de primera Instancia 
en lo Civil y comercial de la segun- 

-da nominación a cargo del doctor 
Carlos Gómez Rincón, se ha dictado 
sentencia de trance y remate cuya 
parte dispositiva es como sigue:-Sal- 

"ta, Octubre 23 de 1925.— Por ellos en 
mérito de lo dispuesto por los arts. 
.459 y 466 del codígo citado, fallo: 
mandandd llevar adelante esta ejecu
ción seguida por el Banco Provincial 
de Salta, contra, doña Elvira P. de 
Soloaga y don Amado Soloaga hasta 
que el acreedor se haga integro pago 
del capital reclamado, sus intereses 
y  costas, a cuyo efecto regulo los ho
norarios del doctor Mariano Peralta 
y  procurador don ' Elias Gallardo en 
las sumas de noventa y cuarenta 
pesos moneda nacional, respectiva
mente, Resultando de las constancias 
de autos que no se le ha notificado 

personalm ente a los deudores ningu

na providencia de acuerdo a lo dis
puesto por el a r t .460 del código de 
procedimiento, modificado por la Ley 
N° 1813, publíquese edictos durante 
tres días en dos diarios de la localidad 
y por una sola vez en el «Boletín O fi
cial,» haciendo conocerá los ejectua- 
dos esta sentencia en su parte dis
positiva.— Tómese razón, notifíquese 
y repóngase.— Enmendado: Por--vale 
entre líneas: Soloaga vale-'-sobre ras
pado: cuarenta vale— C. Gómez R in
cón. Lo que el suscrito secretario 
notifica a los interesados' por medio 
del presente edicto.— Salta, Octubre 
28 de 1925.— G. Mendez. (*353)

E D IC T O — E n el expediente N°. 
11021, caratulado: «Ejecutivo. Banco 
Provincial de Salta, contra Dermidio 
López Reyna y Delia Orfila Aguirre», 
el señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de la segun
da nominación, doctor Carlos Gómez 
Rincón, ha dictddo sentencia de tran
ce y remate cuya parte dispositiva es 
como sigue:— «Salta, Septiembre 19 
de 1925— Autos y Vistos— Por ello y 
en- mérito de lo dispuesto por los arts. 
469 y 468 del Código citado, Fallo: 
Mandando llevar adelante esta eje
cución seguida por el Banco Provin
cial de Salta, contra don Dermidio 

. LópezReyna y  doña Delia Orfila A g u i
rre, hasta que el acreedor se haga ín
tegro pago del capifal reclamado, sus 
intereses y costas, a cuyo efecto regu
lo los honorarios del doctor Mariano 
Peralta y  procurador don Elias Gallar
do en las suma de setenta y cinco y 
de veinte y cinco pesos monada na
cional, respectivamente.— Y  resultan
do de autos que losejecutados no han 
sido notificados personalmente de 
ninguna providencia de la ejecución 
promovida a fs. 5. notifíqueseles de es
ta sentencia en su parte dispositiva 
mediante las publicaciones de edictos, 
prescriptos por el art’ 460'del Código 
de Procedimientos, modificado por ¡la 
L ey N°. 1813— Tómese razón; notifí
quese y  repóngase— C: Gómez R in
cón— Lo que el suscripto Secretario



notifica a los interesados por medio 
del presente edicto— Salta, Septiembre 
23 de 1925— G. Méndez, E. Secretario.

'__________  (r354)

E D I C T O — El señor Juez de 
Paz Letrado, doctor Vicente Arias, 
en el juicio ejecutivo seguido por 
el Banco Provincial de Salta, vs. 
Dermidio López Reiua y  José 
L ópez Reina, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:,— Salta, 
Noviem bre 20 de 1925. — Por ello 
se resuelve; ordenar se lleve ade
lante la ejecución hasta hacerse ín
tegro pago al acreedor del capital 
reclamado sus interéses y  costas de 
la ejecución.— Regúlanse los h o 
norarios del D r. Adolfo Figueroa 
en la suma de treinta pesos m/a y 
los del señor Elias Gallardo en la 
de veinte pesos mfa) Práctlq.uese la 
notificación de la presente en la 
forma establecida por el Art. 460 
P. C. C. modificado por ley ‘1813. 
— V. Arias.— Ante mí: G. D elg a
do Pérez.— L o  que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos*. 
— Salta, Noviem bre 27 de 1925. 
G. Delgado Pfrr/., E. ’S. ('1355)

PO SESIO N  T R E IX T E N A R IA  V 
R EPO SIC IO N  D E T IT U L O S .— H a
biéndose presentado a este juzgado 
de r\ instancia y i il. nominación en lo 
Civil y Comercial, el doctor Delfín 
Pérez, con poder bastante del señor 
V irgilio Prevedel, solicitando posesión 
treintenaria v reposición de títulos de 
lina casa y terreno situada en el pue
blo del Rosario de la Frontera, de- es
ta provincia, en la manzana letra A. lote 
N°. 24 del plano de dicho pueblo; con 
una superficie de diez y siete metros 
treinta y dos centímetros de frente so
bre la calle Salta, por cincuenta y un 
metros con noventa y seis centímetros 
de fondo. y está encerrado dentro de 
Jos siguientes límetes: al Norte, el lo

te N°. 23 de Federico Rodas o Deli
cia A. de Tórnesi; al Sud,lotes núm e
ros 25 y 27 de Domingo Wrann; al 
Este, lote N°. 4 de Federico Rodas; y  
al Oeste, calle Salta; el reñor juez de 
la causa doctor Angel María Figueroa^ 
ha ordenado se publiquen edictos por 
el término de treinta veces en dos dia
rios de esta localidad y por una vez 
en el «Boletín Oficial», citando a to
dos aquellos que se consideren con 
derechos al inmueble cuya posesión 
se. pretende acreditar, para que los 
que se crean con tales' derechos se 
presenten por ante su juzgado y se
cretaría a hacerlos valer.— Lo que el 
suscripto secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, 6 de Noviembre de 
1925.— R. R. Arias. (1356).

REMATES
•

Remate Judicial--Por Guillerm o 
Velarde Mors. De la mitad indivisa 
de una casa en esta ciudad calle 
Bueuos Aires 228.-

Por disposición del señor Juez 
de I a. Instacia en lo Civil y  Comer-' 
cial doctor A n g el María Figuero^. 
y  como correspondiente al juicio 
sucesorio de don Juan E.' Velarde 
el dia 22 de Diciembre proxim o 
a horas 16 en mi escritorio Urqui- 
za 5 5 6 venderé con la base de $6000 
la mitad indivisa de dicha propie
dad dentro de los siguientes lím i
tes; Norte, propiedad de M áxim o 
Figueroa y  D elia Figueroa de Val- 
dez; Sud, propiedad de Azucena 
C . de O liva, Este, calle Buenos. 
Aires; Oeste, propiedad de Ventura. 
López.

E n  el acto del remate se exigirá» 
el veinte por ciento cómo seña ar



■cuenta del precio de compra. 
Comisión del M atillero 2 % a car
go  del comprador. (T33§)

Por fosé M aria  López

REMATE-JUDICIAL
•Una casa de dos departamen

tos Barrio céntrico y con 
la ínfima base de 
$ 10.000 m/n., al 

contado

Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia doctor Humberto Cánepa. y 
como correspondiente al juicio suce
sorio de doña Píudosia Ortiz de A l
vares, el día veintinueve de Diciembre 

-del corriente año, a horas, xi de la 
mañana, en mi escritorio Corrientes 

v 464, venderé en remate público, a la 
mayor oferta y dinero de contado, 
con la base de $> 10.000 m/n, una casa 
situada en la calle Caseros números 
.348Í52Í5Ó, de esta ciudad.

Oportunidad única para colocar a 
un alto interés un capital reducido, 
pues fácilmente este inmueble podria 

■producir un dos por ciento mensual.
■El comprador oblará en acto del 

remate el 20 %. Gastos de escrituración 
y  comisión del 2 °/() del martiliero 

-por cuenta del' comprador. Mayores 
informes:— José Maria López, Marti
liero. . - (1341)

Por José M aria  López
REMATE-JUDICIAL 

Una casa y esquina con los 
números 195/97/99, sobre  
Pellegrini y 896/98, sobre  

Urquiza., Base de ven
ta, $ 6.000 m/n.

O .SE A N  L A S  DO S T E R C E R A S  
P A R T E S  D E  SU  T A SA .C I0 N  F IS 
C A L  Por disposición del señor Juez de 
primera instancia, doctar Humberto 

• Cánepa, y como correspondiente al 
juicio ejecutivo expediente N°. 7962, 
«£l día treinta de Diciembre del co

rriente año, a horas 11 de la mañana, 
en mi escritorio corrientes 464, ven
deré en público remate, a la mayor 
oferta y dinero de contado, con la 
base de $ 6000 "jf, o sean las dos 
terceras partes de su tasación fiscal, 

. una casa esquina úbicada en las ca
lles Urquiza y  Pellegrini, con los 
números 896/98, sobre la primera y 
1:95/97/99, sobre la segunda.

El comprador oblará como seña y 
a cuenta de la compra, el 20 %. 
Comisión del 2 % del martiliero y 
gastos de escrituración, por cuenta 
del comprador. Otros datos, al suscri
to.— José [Maria López, martiliero. 
____________ ______ ____ (1342)

P or A n ton io  Forcada  
REMATE—JUDICIAL

Por orden del señor Juez de r\ Ins
tancia doctor Humberto Cánepa, el día
22 de Diciembre a horas 16, en mi 
escritorio Caseros 451, venderé sin.ba
se dinero de contado- los honorarios, 
que le corresponden a don Pedro An
tonio Castro como curador del inca
paz don Baldomcro Castro, embarga
dos en el juicio que le sigue donjuán 
R. Peyret.

En el acto del remate, se exigirá'el 
pago integro del vplor.de compra.-t- 
A ntonio Forcada martiliero. (N°. 1344

Por A n ton io  Forcada
N R E M A T E — JU D IC IA L

Por orden del señor Juez de r 1. Ins
tancia doctor Carlos G óm ez Rincón, 
el día 31 de Diciembre a horas 17, en 
mi escritorio Caseros 4.51, venderé 
con la base de pesos 555.32 al con
tado, el siguiente inmueble embarga
do al señor Racco Filipovich en el 
juicio ejecutivo que le sigue el señor 
José S. Gongi.— Una casa ubicada en 
esta ciudad, calle 12 de Octubre, en
tre Dean Funes y Pueyrredon ence
rrada dentro de los siguientes lími
tes: Norte, calle 12 de Octubre; Sud, 
con el.lote Número 13 de propiedad 
de María López de .Llanos y Oeste,



propiedad de don Cirilo Guanuco y 
<íe don Racco Filipovich.

En el acto del remate, se exigirá 
el 20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada 
Martiliero. (N". 1345)

Por A n ton io  Forcada
R E M A T E -J U D I C I A L

Por orden dei señor Juez de Paz 
Letrado doctor Vicénte Arias el día
23 de Diciembre a horas 15, en mi 
escritorio Caseros 451. venderé sin ba
se dinero decontado los derechos y ac
ciones embargados, al señor Restitu
to Rivera en el juicio que le sigue 
«1 señor José Chaud, en la finca Cho
rrillos, ubicada en la quebrada del T o 
ro, dentro de los siguientes límites: 
Norte, herederos de don Desiderio Tori
llo Sud, herederos de Aniceta Colque de 
Calisayo; Este, con el inmueble Potre
ro de Uriburu que fue de los here
deros de don José María Uriburu y 
propiedad de don Mariano Linares; 
Oeste, coii el Rio que baja de la Que
brada del Toro.— En el acto del re
mate se exigirá el 20 % de seña.— An
tonio Forcada Martillo. (N°. 1346) -

P or A n ton io  Forcada
. R E M A T E -J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de r 1. Ins
tancia doctor Humberto Cánepa el 
día 26 de Diciembre, en el Hall del 
Banco de la Nación Argentina, a ho
ras 11, venderé sin base, dinero de 
contado 1.300 vacas y 200 vaquillo
nas embargadas al señor J. Benjamín

Ovejero por el Banco de la Nación 
Argentina.

Esta haciéndase encuentra en «Ba
jada Grande» y «El Dátil»— En el acto 
del remate se exigirá el 5 % de seña 
y como a cuenta del precio de com
pra.— Antonio Forcada Martiliero.

(N°. 1347)

p o r  E n r iq u e  j . r a u c h
JU D IC IA L — SIN  B A S E

Por orden del señor juez de prime- 
1 ra instancia doctor Angel María Figue- 
I roa, y como perteneciente al juicio por 

cobro de pesos seguido por Domingo 
Mazza contra Everardo Robledo, el 
día 17 de Diciembre a horas 15, en el 
Jockey Bar, Plaza 9 de Julio, A veni
da Alsina N°. 62, donde estará mi 
bandera, rematare a la mas alta ofer
ta y dinero de contado, los siguientes 
bienes embargados al ejecutado.

Una casa de madera con techo zinc, 
ubicada en la ciudad de Orán, de 8 
metros mas o menos de frente sobre 
la calle, Al varado, edificada y planta
da en terrenos de propiedad de la se
ñora Filomena Leytes de Villafañe.

Una muía castaña, frontina; un ca
ballo bayo; un apero chapado, com
pleto y corriente.

Todos estos bienes se encuentran 
depositados en poder del señor Do
mingo Mazza, domiciliado en él mis
mo pueblo de Orán.

En el acto del remate se exigirá el 
30% al contado, a título de seña y a 
cuenta del precio de compra.
Enrique J. Rauch, Martiliero. (r357);

Imprenta Oficial


